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D. José Giménez Cervantes, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40 del
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 16 de mayo de 2002, se ha adoptado el
siguiente:

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO POTESTATIVO DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., CONTRA
LA RESOLUCIÓN DE ESTA COMISIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2002, SOBRE
LA MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE INTERCONEXIÓN DE REFERENCIA DE
TELEFÓNICA PARA ESTABLECER LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS DE
INTERCONEXIÓN DE CIRCUITOS.

En relación con el escrito de 26 de marzo de 2002 presentado por la representación
legal de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. por el que interpone recurso potestativo
de reposición contra la Resolución de esta Comisión de 21 de febrero de 2002
recaída en el expediente MTZ 2001/5440, sobre la modificación de la Oferta de
Interconexión de Referencia de Telefónica para establecer los precios de los
servicios de interconexión de circuitos, el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión núm.  17/02 del día de la fecha, la
siguiente Resolución:

Resolución de  16   de    mayo   de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/6474.

HECHOS

PRIMERO.- El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en
su sesión nº 07/02 de 21 de febrero de 2002, dictó Resolución por la que,
fundamentalmente, se aprobó la modificación de la Oferta de Interconexión de
Referencia del operador dominante en el mercado de telefonía fija para establecer
los precios de los servicios de interconexión de circuitos.

El resuelve primero de la citada Resolución manifiesta lo siguiente:
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“Primero. Aprobar como texto para la Oferta de Interconexión de Referencia
del operador dominante en el mercado de telefonía fija el resultante de
incorporar en la OIR vigente de Telefónica de España, S.A.U. las
modificaciones descritas en el apartado III.5 de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución. Telefónica de España, S.A.U.  deberá redactar el
texto consolidado de la OIR 2001 y presentarlo ante esta Comisión antes del
11 de marzo de 2002. Esta Comisión una vez fijado el texto consolidado
definitivo, lo publicará en el servidor hipertextual de esta Comisión en
http://www.cmt.es. Telefónica de España, S.A.U., en el plazo de diez días a
partir de que reciba un ejemplar de dicho texto, lo publicará en su servidor
hipertextual en http://www.telefonica.es y lo pondrá a disposición de los
interesados en, al menos, una de sus oficinas centrales en Madrid.

La nueva Oferta de Interconexión de Referencia entrará en vigor desde el día
siguiente a la publicación de la parte dispositiva de la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado.”

La nueva Oferta de Interconexión de Referencia del operador dominante en el
mercado de telefonía fija entró en vigor el día 8 de marzo de 2002, al haberse
publicado la parte dispositiva de la Resolución anteriormente mencionada en el
Boletín Oficial de Estado número 57, del día 7 de marzo del mismo año.

SEGUNDO.- Con fecha 4 de abril de 2002, se ha recibido en esta Comisión escrito
remitido el día 26 de marzo de 2002 y presentado por D. Pablo de Carvajal
González, mediante el cual interpone, en nombre y representación de TELEFÓNICA
DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante Telefónica), recurso potestativo de reposición
contra la Resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en
adelante, CMT) a la que se refiere el antecedente de hecho anterior.

La entidad recurrente, tras solicitar la admisión del recurso a trámite, pide que en
mérito a las manifestaciones contenidas en su escrito, tenga por presentado recurso
de reposición contra la Resolución de esa Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 21 de febrero de 2001 [se entiende, 2002]  y, en mérito a
las manifestaciones contenidas en el presente escrito, proceda a revisar el
porcentaje establecido para calcular el “retail minus” y lo establezca en un 10%”.

Fundamenta el recurso básicamente en los siguientes motivos de impugnación:

Primero.- Sobre la determinación del porcentaje de “Retail Minus”

Telefónica considera que siguen existiendo dos aspectos claves que no han sido
correctamente tratados a la hora de determinar el porcentaje de “Retail Minus”:
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1.- Sobre los datos utilizados por la CMT, considera la recurrente que el
procedimiento adecuado para realizar la estimación del coste de su provisión
debería partir del análisis de los datos de la cuenta de resultados del servicio de
capacidad portadora y no parece coherente ni ajustado a la lógica económica que
los datos de partida sean los del servicio de alquiler de circuitos.

2.- Sobre el procedimiento utilizado por la CMT para calcular el porcentaje del “retail
minus”, señala Telefónica que para el cálculo del coste de provisión del servicio en el
mercado mayorista esta Comisión no ha considerado ni los costes de actividad
asignables directamente al servicio ni los costes de actividad no asignables
directamente al servicio que se han recogido explícitamente en la Resolución de la
CMT de “Principios, criterios y condiciones para el desarrollo del sistema de
contabilidad de costes” y en la Recomendación de la Comisión Europea sobre
separación contable de abril de 1998, respectivamente. Al respecto, Telefónica
precisa que el porcentaje de costes no asignables en la contabilidad de costes de
Telefónica está en el margen definido y que la existencia de este tipo de costes no
significa que la empresa sea ineficiente sino que estos costes son debidos a
actividades realizadas para el conjunto de la empresa.

Asimismo, Telefónica defiende que la determinación del porcentaje, con base en la
cuenta de resultados del servicio de capacidad portadora, debería tener carácter de
máximo. Ello enlaza con la ampliación del ámbito del servicio de capacidad
portadora prestado por Telefónica como consecuencia de su regulación, ampliación
que tiene el efecto de que Telefónica incurra en costes que hasta ahora no se
habían producido precisamente por la limitación del ámbito de prestación de los
servicios, dado que el ámbito geográfico del servicio se limita a aquellas zonas en
las que la disponibilidad de infraestructura hace rentable la prestación del mismo.

Segundo.- Sobre la aplicación del porcentaje calculado ante rebajas de precios.

Telefónica entiende que al no desprenderse de la filosofía del retail minus que las
rebajas de precio finales vengan automáticamente motivadas por rebajas en el coste
de su producción, la tendencia es a eliminar este margen y por tanto, las rebajas de
precios finales no deberían trasladarse automáticamente a rebajas de precios
regulados en la medida en que la rebaja de precios pueda ser absorbida por el
margen del servicio.

Tercero.- Propuesta de Telefónica para los precios del servicio de Interconexión de
circuitos.

Los precios establecidos por la CMT en la Resolución recurrida son imposibles de
asumir por Telefónica ya que significaría trasladar al resto de operadores todo el
margen correspondiente al servicio colocando al servicio en situación de pérdidas.
Para cumplir estrictamente con el principio de orientación a costes, Telefónica
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propone una alternativa reduciendo el porcentaje aplicable al servicio de
interconexión de circuitos hasta el 10%.

TERCERO.- Mediante escrito del Secretario de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 4 de abril de 2002 se cumplió el trámite de
información al interesado previsto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC).

CUARTO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.2 de la LRJPAC,
mediante escritos del Secretario de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 4 de abril de 2002 se notificó a todos los interesados
en lo referente a la modificación de la Oferta de Interconexión de Referencia (OIR
2001) para establecer precios de los servicios de interconexión de circuitos.

QUINTO.- Con fecha 19 de abril del año en curso, Retevisión I, S.A.U. (en adelante,
Retevisión) ha presentado escrito de alegaciones y ha solicitado que se tenga por
presentado su escrito y se proceda a tomar en consideración las siguientes
alegaciones para la resolución del expediente de referencia:

- que carece de la información necesaria para valorar los razonamientos utilizados
por la recurrente que, en cualquier caso ya fueron considerados en la Resolución
recurrida

- que en manera alguna los referidos argumentos son válidos con respecto al
alcance y al descuento aplicable sobre la oferta de circuitos alquilados regulada
bajo el régimen de price cap, sin que Telefónica justifique en absoluto la
reducción del descuento aplicable

- que el servicio de capacidad portadora debe incorporarse a la OIR de Telefónica
con el sometimiento a un régimen regulado de modificación garantizando los
principios de transparencia, no discriminación y orientación a costes

SEXTO.- Con fecha 19 de abril de 2002 tuvo entrada en esta Comisión escrito de
alegaciones de Dña. María Luisa Rodríguez López, actuando en nombre y
representación de Telefónica Móviles España, S.A. (en adelante, TME) solicitando
que en virtud de sus manifestaciones se reconsidere la fijación de los precios para
los servicios de interconexión de circuitos adoptados, de tal suerte que los mismos
respondan a los costes de prestación eficiente del servicio, al que habrá que añadir
la remuneración razonable de las inversiones, para que se permita la innovación
tecnológica y la mejora en la calidad y disponibilidad del servicio, de forma que se
asegure una competencia efectiva y sostenida en el mercado de servicios de
interconexión de circuitos. Así, TME manifiesta que:
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- los criterios y procedimientos de cálculo utilizados por la CMT en el
establecimiento de los precios no resultan suficientemente claros y se observa
una cierta inconsistencia en su aplicación

- la adopción del porcentaje impugnado produce los siguientes efectos: (i)
desincentiva la inversión debido a que las rebajas significativas no se encuentran
soportadas en los costes incurridos en la prestación eficiente de un servicio por
parte de un operador, y (ii) obstaculiza la competencia en el mercado de servicios
de interconexión de circuitos al conllevar la imposibilidad de que puedan competir
otros operadores que inviertan en red

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.

PRIMERO.- Calificación.

El artículo 107 de la LRJPAC, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica, establece que contra las resoluciones (entre otros actos)
podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley.

El recurrente califica expresamente su escrito de 26 de marzo de 2002 (remitido el
mismo día y con fecha de entrada en el Registro de esta Comisión el día 1 de abril)
como de un recurso de reposición, por lo que teniendo en cuenta lo anterior y que
las Resoluciones de esta Comisión ponen fin a la vía administrativa, procede, a tenor
de lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, que prevé que los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado,
calificar al escrito presentado como un recurso potestativo de reposición interpuesto
contra la Resolución de esta Comisión de 21 de febrero de 2002 (MTZ 2001/5440).

SEGUNDO.- Admisión a trámite.

El recurso ha sido interpuesto dentro del plazo de un mes previsto en el artículo 117
de la LRJPAC y cumpliendo con todos los requisitos de forma establecidos en el
artículo 110.1 de la misma Ley, por lo que debe entenderse interpuesto en tiempo y
forma procediendo su admisión a trámite.
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TERCERO.- Legitimación de la entidad recurrente.

El artículo 107 de la LRJPAC requiere la condición de interesado para estar
legitimado en la interposición de los recursos de alzada y potestativo de reposición.
La entidad recurrente ostenta la condición de interesada por cuanto que ya lo fue en
el procedimiento tramitado para la resolución objeto de impugnación. En atención a
lo anterior se reconoce legitimación activa a la recurrente para la interposición del
presente recurso potestativo de reposición.

CUARTO.- Competencia y plazo para resolver.

La competencia para resolver el presente recurso corresponde, de conformidad con
lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, al Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano administrativo que dictó el
acto impugnado. El presente recurso deberá ser resuelto y su resolución notificada
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su interposición, según lo
establecido en el artículo 117.2 de la misma Ley.

II.  FUNDAMENTOS JURÍDICO MATERIALES.

PRIMERO.- SOBRE LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE “RETAIL
MINUS”.

En este motivo de impugnación Telefónica subdivide su alegaciones en dos
cuestiones distintas: la primera hace referencia a los datos utilizados por la CMT y la
segunda critica el procedimiento utilizado por esta Comisión para calcular el
porcentaje de “retail minus”.

Ambas cuestiones ya fueron argumentadas por Telefónica en sus alegaciones de 17
de enero de 2002, según consta en el apartado decimocuarto de los antecedentes
de la Resolución ahora impugnada.

La necesidad de la modificación de la Oferta de Interconexión de Referencia (OIR)
para el establecimiento de los precios de los servicios de interconexión de circuitos
responde a que en la Resolución de 9 de agosto de 2001, los precios para los
servicios de conexión y enlace a cliente se fijaron de manera provisional.

El apartado II.8.4 de la OIR establecía, de forma transitoria, los precios de dichos
servicios, que tomaban como referencia la oferta de capacidad portadora de
Telefónica.
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Posteriormente, en el proceso de la fijación definitiva de los precios, se evaluó la
oferta comercial (supuestamente “competitiva”) de Telefónica, no pudiendo
concluirse que dichos precios tuvieran orientación a costes, por lo que no se podía
considerar una referencia óptima para la fijación de los precios de estos servicios de
interconexión. Sin embargo, la estructura interna de precios de dichos servicios (esto
es, la relación de coherencia entre precios, capacidades y distancias) sí se podía
considerar válida, por lo que era aceptable mantener esta estructura una vez que los
precios estuvieran orientados a costes.

Telefónica alega que, consecuentemente, debería haberse utilizado como cuenta de
partida para establecer el “retail minus” la del servicio de capacidad portadora, en
lugar de las cuentas de alquiler de circuitos, tomadas en general. Lo cierto es que, a
día de hoy, la contabilidad de costes presentada por Telefónica no presenta el
desglose suficiente como para determinar el coste real de prestación de los servicios
de interconexión para todas y cada una de las modalidades propuestas, que sería lo
necesario para la fijación de los precios de interconexión de referencia. De dicha
información se pueden extraer únicamente unas cuentas de márgenes agregados
para todos los circuitos alquilados, distinguiendo nacionales de internacionales,
digitales de analógicos, así como servicios de capacidad portadora.

Dado que los servicios de alquiler de circuitos digitales y los servicios de capacidad
portadora son análogos, se puede presumir que las estructuras de costes de dichos
servicios no tendrían porque diferir mucho entre sí. Por otro lado, hay modalidades
que se incluyen en la OIR que carecen de un reflejo directo en la oferta de
capacidad portadora de Telefónica, por lo que conviene tomar como referencia,
dentro de la información disponible, aquella que parezca más adecuada para los
servicios de interconexión cuyas condiciones se quieren fijar. Es por estas razones
que esta Comisión ha tomado como base de partida para establecer el “retail minus”
los porcentajes derivados del agregado de cuentas de circuitos digitales nacionales y
de capacidad portadora.

A partir de estas cuentas, se han obtenido los porcentajes que representan cada uno
de los centros de actividad sobre el total de los ingresos de ambos tipos de servicios,
así como el porcentaje que representa el margen sobre el total de los ingresos,
obteniéndose los resultados que a continuación se presentan:

Conceptos TOTAL DE SERVICIOS de
Alquiler de Circuitos

Nacionales Digitales y de
Capacidad Portadora

MARGEN 21,35%
COSTES DE CENTROS DE ACTIVIDAD 7,94%
Comercialización y otros asignables directamente 5,89%
No asignables directamente 2,05%
TOTAL 29,30%
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Por tanto, el porcentaje del 25% de “retail minus” refleja el margen más una
componente de los costes directamente asignables, por entenderse que Telefónica
deja de incurrir en parte de ellos al pasar a vender a un operador, que a su vez
deberá tener costes directamente asignables para vender sus servicios. Para
aproximar el valor de esta componente, esta Comisión ha atendido a otros criterios
adicionales, según se explicaba en la Resolución impugnada y se vuelve a describir
más adelante.

Hay que aclarar que el margen del que se habla es un beneficio “extra”, ya que el
sistema de contabilidad de costes de Telefónica aprobado por la CMT ya incluye una
tasa de retorno razonable (también aprobada por la CMT) que se aplica sobre la
inversión neta de capital de Telefónica en el proceso de valoración de costes. Tras
este proceso de valoración, el total de costes se reparte entre los distintos centros
de actividad, es decir que automáticamente el mark-up se distribuye entre los tres
centros de actividad, con lo que esos costes ya llevan incorporados dicho mark-up.

Esta reducción del margen adicional se justifica por el hecho de que en cualquier
servicio de interconexión el operador dominante únicamente puede cobrar al resto
de operadores lo necesario para ofrecer dichos servicios en condiciones normales
más un “mark-up” razonable, sin obtener ninguna otra ganancia adicional.

No obstante, a pesar de que a la hora de establecer el “retail minus” aplicable, esta
Comisión ha tenido como principal referencia los datos extraídos de la Contabilidad
de Costes de Telefónica, con las deficiencias ya advertidas en la Resolución
impugnada, sin embargo esta Comisión también ha utilizado otros criterios, entre
ellos, la información aportada por los operadores en el procedimiento del que trae
causa la citada Resolución y la Recomendación C (1999) 3863 de la CE, “on leased
lines interconnection pricing in a liberalised telecommunicactions market”.

En este sentido y por ejemplo, la comparativa europea realizada por esta Comisión
sugería rebajas de los precios mucho mayores al aprobado por la CMT mediante la
Resolución impugnada. Sin embargo, a tales efectos, había de tenerse en cuenta la
dificultad de dicha comparativa al enfrentarse con problemas de homogeneidad de
parámetros como podían ser la densidad de población ó las limitaciones en las
ofertas de algunos países. Es por estos motivos por lo que tampoco pudo ser este
instrumento el único a tener en cuenta a la hora de establecer la rebaja definitiva,
aunque no por ello ha dejado de tener un peso significativo a la hora de valorar el
porcentaje de retail minus.

Finalmente cabe insistir en que, aún siendo la contabilidad de costes un importante
punto de partida del análisis efectuado por esta Comisión, sin embargo, no sólo ha
sido éste el único criterio utilizado por la CMT para determinar los precios de alquiler
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de circuitos y, en concreto, el porcentaje de retail minus a aplicar a los precios de
capacidad portadora de TESAU.

En atención a todo cuanto antecede, ha de concluirse que procede desestimar la
primera alegación formulada por el recurrente sobre la determinación del porcentaje
de “retail minus”.

SEGUNDO.- SOBRE LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE CALCULADO ANTE
REBAJAS DE PRECIOS.

Frente a esta alegación de Telefónica debe indicarse que la metodología del “retail
minus” es una forma de regulación de precios que pretende establecer dos
mercados paralelos diferenciados para un mismo servicio que se ofrece en dos
ámbitos diferentes, el mayorista y el minorista.

Esta metodología está estrechamente relacionada con la pura orientación a costes y
con la regulación por precios máximos (price cap), lo que genera mayores incentivos
para la minimización de costes que la sola regulación en base a costes.

Telefónica expresa en su escrito que “las rebajas de precios finales no deberían
trasladarse automáticamente a rebajas de precios regulados en la medida en que la
rebaja de precios pueda ser absorbida por el margen del servicio”. A este respecto, y
como se señala anteriormente, cabe indicar que lo que se pretende es incentivar la
minimización de los costes y no del margen. Por tanto, sí que se debería desprender
de la filosofía del “retail minus”, que las rebajas de precio finales tengan su traslación
en reducciones del coste de producción.

En atención a todo cuanto antecede, ha de concluirse que procede desestimar la
segunda alegación formulada por la recurrente sobre la aplicación del porcentaje
calculado ante rebajas de precios.

TERCERO.- SOBRE LA PROPUESTA DE TELEFÓNICA PARA LOS PRECIOS
DEL SERVICIO DE INTERCONEXIÓN DE CIRCUITOS.

Ante la propuesta presentada por Telefónica que supone una reducción del
porcentaje aplicable al servicio de interconexión de circuitos hasta el 10%, por parte
de esta Comisión ha de indicarse que dicha propuesta no presenta ningún cálculo
que justifique su implementación, y no tiene ningún apoyo fundamentado ni en la
contabilidad de costes ni en la comparativa europea de precios.
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En atención a todo cuanto antecede, ha de concluirse que procede desestimar la
tercera alegación formulada por la recurrente sobre la propuesta de Telefónica para
los precios del servicio de interconexión de circuitos.

CUARTO.- SOBRE OTRAS ALEGACIONES DE LOS INTERESADOS NO
RECURRENTES.

TME presenta una única alegación respecto al efecto del porcentaje aplicado en el
mercado de servicios de interconexión de circuitos en base a las dos siguientes
cuestiones: (i) que la medida tomada desincentiva la inversión, y (ii) que obstaculiza
la competencia en el mercado de servicios de interconexión de circuitos.

Al respecto, cabe señalar que muchos operadores alternativos a Telefónica tienen
una proporción mayor de circuitos alquilados que de circuitos propios por lo que la
reducción propuesta provocará una reducción notable del gasto en este insumo que
contrarrestará ampliamente lo que puedan dejar de ganar por el alquiler de sus
propios circuitos (sin tener en cuenta el aumento de demanda de este servicio
provocado por la bajada de precios). Además, podrían trasladar (si así lo desearan)
esta reducción del gasto a reducciones en el precio final del servicio, por lo que el
conjunto de usuarios saldría beneficiado.

Frente a esta alegación de TME, en primer lugar debe indicarse que las
comparativas internacionales a nivel europeo a las que tuvo acceso esta Comisión,
así como las realizadas internamente, reflejaron que los precios de las líneas
alquiladas en España eran de los más caros de Europa. Aún teniendo en cuenta las
diferencias demográficas y geográficas existentes entre los distintos países, del
resultado obtenido pudo deducirse que los precios de los circuitos alquilados
vigentes en España estaban lejanos de sus costes. Así pues, a juicio de esta
Comisión, los precios de los circuitos alquilados aprobados por esta Comisión en la
Resolución ahora impugnada (i) ya incorporan un margen razonable sobre los
propios costes de Telefónica, y (ii) dejan margen suficiente a los operadores
alternativos para obtener una rentabilidad y competir con Telefónica manteniendo
sus incentivos para desplegar redes de acceso alternativas, dado que respetan un
margen suficiente para la viabilidad de la prestación de estos servicios.

Tal y como ya recoge el apartado III.6.2 de la Resolución impugnada, a juicio de esta
Comisión la rebaja de precios aprobada en la misma no resulta ser una barrera de
entrada en el mercado de alquiler de circuitos para los operadores ni tampoco
resulta excesiva si nos atenemos a que los datos y referencias internacionales
ponen de manifiesto que el nivel de precios aplicado a Telefónica está en la horquilla
más alta de las referencias de comparación de precios en los diferentes países
europeos.
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En definitiva, por cuanto antecede se puede afirmar que la medida adoptada por
esta Comisión trata de beneficiar al conjunto del mercado de las
telecomunicaciones.

Por otra parte, en cuanto a la alegación que realiza Retevisión respecto a que el
servicio de capacidad portadora debe incorporarse a la OIR de Telefónica con el
sometimiento a un régimen regulado de modificación garantizando los principios de
transparencia, no discriminación y orientación a costes, debe reseñarse por esta
Comisión que esta alegación excede del objeto del presente procedimiento, cual es
el recurso de reposición interpuesto por Telefónica y constituiría en sí mima
realmente un nuevo motivo de impugnación interpuesto por Retevisión.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la entidad Telefónica de España,
S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 21 de febrero de 2002, sobre la
modificación de la Oferta de Interconexión de Referencia de Telefónica para
establecer los precios de los servicios de interconexión de circuitos, por cuanto que
no ha lugar a las alegaciones que fundamentan el mismo y, consecuentemente, se
confirma y mantiene el contenido íntegro de la citada resolución en los términos en
que se estableció al momento de dictarse la misma por estar plenamente ajustada a
Derecho.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta
de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere
el presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no puede
interponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No obstante, contra la misma
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio
de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


